
Proceso Liquidación Patrimonial Pna Natural – Insolvencia 
Radicación No. 680014003020-2022-00530-00 

Convocante: Álvaro Lobo Hernández 
  Acreedores: Financiera Comultrasan y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00530-00  

 
Teniendo en cuenta los documentos allegados mediante correo electrónico de 
fecha 06 de marzo de 2023, y verificados los mismos, el despacho RECONOCE 
PERSONERÍA al Dr. CARLOS ANDRES ARREDONDO SANMARTIN, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 3570730 y T.P. No. 288.967 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial del BANCO BBVA, en los términos del poder conferido. 
 
Revisadas las presentes diligencias, este Despacho ORDENA REQUERIR al 
LIQUIDADOR designado para que ejerza su labor y de cumplimiento a lo ordenado 
en auto que apertura la presente liquidación de fecha 27 de enero de 2023, ello 
deberá hacerlo dentro de los quince (15) días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 074 del 03 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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